
   

Machala, 13 de Enero de 2012 

Señor Licenciado 

Edgar Ignacio Ulloa Balcázar 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicar a usted que de acuerdo a lo resuelto en la JUNTA 
UNIVERSAL DE SOCIOS de la compañía SERCONVISION CIA. LTDA. “EN 

LIQUIDACION”, celebrada el 31 Octubre de 2011, fue designado LIQUIDADOR 
PRINCIPAL, correspondiéndole hacerse cargo de la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la misma, hasta que se culmine su liquidación. 

La Compañía se constituyó el 09 de Octubre de 2003, mediante escritura pública otorgada 
por el Doctor Leslie Castillo Sotomayor, Notario Quinto del Cantón Machala, e inscrita en 
el Registro Mercantil del Cantón Machala, el 15 de diciembre de 2003 con el No.976. Así 

mismo mediante escritura pública de 08 de Noviembre de 2011 otorgada por el Abogado 
Luis Zambrano Larrea, Notario Sexto del Cantón Machala, se disolvió voluntariamente, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala el 13 de Enero de 2012, 

En tal virtud, sírvase aceptar el cargo para el cual ha sido designado y proceder a inscribir 
su nombramiento en el Registro Mercantil, deseándole los mejores éxitos en las funciones a 
Usted encomendadas. 

    
   

Asentamdhe 

Ing. ( . FÉlix Cevallos Peralta, 

SECRETARIO AD-HOC 

der 

Yo, Edgar Ignacío Ulioa Balcázar, acepto el cargo de LIQUIDDOR PRINCIPAL de la 
Compañía SERCONVISION CIA. LTDA. “EN LIQUIDACION”, Machala, 13 de 
Enero de 2012. 

    00610785 q)



CERTIFICO: Que el presente Nombramiento de LIQUIDADOR 

PRINCIPAL, otorgado por la Compañía SERCONVISION CIA. LTDA. 

“EN LIQUIDACION”, a favor de: LCDO. EDGAR IGNACIO ULLOA 

BALCÁZAR, queda inscrito en el Registro Mercantil con el No. 75 y 

anotado en el Repertorio bajo el No. 172.-x-x-x-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X- 

Machala, 17 de Enero del 2.012 

      ¿e Regis , 
Eu dol Cantón Machala 

D; ROSA RIVERA


